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De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno se le convoca a la sesión ordinaria de la 

Comisión de Gobierno que tendrá lugar el próximo lunes 20 de mayo en la Sala de Reuniones 

del Decanato a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9.30 horas en segunda con el 

siguiente orden del día: 

 

Punto 1.- Aprobación, si procede, del acta ordinaria de la sesión anterior y el acta de la sesión 

extraordinaria de 2 de mayo de 2024.  

Punto 2.- Informe sobre el trabajo de la Comisión de Calidad de la Facultad. 

Punto 3.- Informe sobre el trabajo de la comisión no permanente para emprender el MODIFICA 

del grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

Punto 4.- Presentación y aprobación, si procede del Plan de Ordenación Docente para el curso 

académico 2024/25.  

Punto 5.- Propuesta y aprobación, si procede, del acuerdo alcanzado para el desarrollo del 

artículo 33.6 del Reglamento de Movilidad Internacional del Estudiantado de la UGR. 

Punto 6.- Presentación y aprobación, si procede, de solicitudes de ayuda económica. 

Punto 7.- Propuesta y aprobación, si procede, de solicitud de reconocimiento de créditos por 

actividades universitarias para el primer semestre del curso 2024/2025. 

Punto 8.- Ruegos y preguntas. 

Punto 9. - Informe del Sr. Decano. 

 

 

Granada, 16 de mayo de 2024 

Mariano Sánchez Martínez 

Presidente de la Comisión de Gobierno 
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20 de mayo de 2024 

 

En Granada, siendo las 9:30 horas del día 20 de mayo de 2024, bajo la Presidencia del 

Sr. Decano D. Mariano Sánchez Martínez, se reúne en sesión ordinaria la Comisión de 

Gobierno de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.  

 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes: 

 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Se acuerda la aprobación del acta ordinaria de la sesión anterior y del acta 
de la sesión extraordinaria de 2 de mayo de 2024.  
 
SEGUNDO.- Se acuerda la aprobación del Plan de Ordenación Docente 2024-2025, 
incorporando las modificaciones consensuadas durante el trascurso de la sesión de 
Comisión de Gobierno. 
 
TERCERO.- Se acuerda la aprobación del acuerdo alcanzado para el desarrollo del 
artículo 33.6 del Reglamento de Movilidad Internacional del Estudiantado de la UGR. 
 
CUARTO.- Se acuerda la aprobación, por unanimidad, de la solicitud de 
reconocimiento de créditos por actividades universitarias para el primer semestre del 
curso 2024/2025. 
 
 

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Decano agradece la asistencia a 

todos los presentes y levanta la sesión de la Comisión de Gobierno a las 12.02 horas 

del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy fe como Secretario 

de la Comisión de Gobierno. 

 
 
Vº Bº 
Mariano Sánchez Martínez Miguel García Guindo 
Decano Secretario 
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